
SUPLEMENTO
al número 11 y del Noticioso deí Pueblo.

UMEORTANTÍSIMO.
/rr'Nos apresuramos á publicar 

los Aportantes documentos que^ 
porestraordinario han recibido los 
señores gobernadores militar y ci­
vil de esta población. Ningún sa- 
criñeio que ticu'la a probar la gra­
titud que debemos á nuestros abo­
bados, nos parece costoso : así da­
mos ahora dichos papeles en Su­
plemento , aunque el diario de ma­
ñana haya de aparecer una ó dos 
horas mas tarde, porque para com­
poner sus moldes tendrán que ve­
lar esta noche todos los operarios 
de nuestra oficina.—RR.

DÉ OFICIO.
El escelentísimo señor secreta­

rio de estado y del despacho de la 
gobernación del reino me comunica 
por estraordinario, y con fecha de 
23 del corriente, el real decreto por 
el cual 8. M, usando de una de las 
prerogativas de la corona, se ha 
servido disolver el estamento. Al 
mismo tiempo me dirige la esposi- 
éion que el consejo de ministros ha­
bía elevado proponiendo esta medi­
da, y el maniñesto que dio 8. M. á 
la nación en el acto de adoptarla. 
Para que todos estos importantes 
dwumentos lleguen á noticia del 
público, mando que se inserten á 
continuación en los periódicos que 
se publican en esta plaza. En ellos 
verá la provincia entera que va á 
H^ar muy pronto él momento por 

tan apetecido en que, revisa­
das nuestras actuales instituciones y 
puestas al nivel de nuestras verda­
deras ñec^i^ades í tengamos por Rn 
unacQMs/í/McíoM que convenga á 
ellas, y no desdiga de los adelantos 
^ue en materia de gobiernos repre-' 
swtativos han hecho las naciones 
fmres de Europa. El estamento que 
ya a convocarse de nuevo, será el 
^e desempeñe el grave é importan- 
úsimo encargo de coM 

/PM. La. elección denlos miembros 
que !o handecomponer,noseráya 
la estrecha elección del Estatuto, 
por la cual quedaba ai juicio de unos 
pocos el nombramiento de los pro­
curadores y con él la espresion de 
los votos de toda una provincia ; no; 
8. M; promete, y hasta ahora na­
da ha dejado ^e cumplir, querva 
desde luego á publicar un niétodo 
de elecciones mas libre,

a/

, y que dé por resultados la ver­
dadera Opinión de los españoles, el 
voto de la nación entera.

jHabitantes déla provincia de 
Cádiz!—En esta ocasión es cuan­
do debeis mostrar cuáles son vues­
tros deseos. Aguardad el momento 
de una elección, cuyas consecuen­
cias han de ser tan importantes á 
la España, y renovad en ella las 
pruebas que tantas veces habéis da­
do de queden punto á libertad es 
un^ mismasiempre vuestra opinión. 
Entre tanto examinad con madu­
rez el origen y los resultados pro­
bables de las cuestiones que por 
desgracia dividen *á los que pien­
san de una misma manera en la 
esencia; examinadlas bien , y que 
en el momento de poner vuestros 
votos en la urna electoral, estén, 
si es posible , zanjadas, y sea eíde 
esta rica y libre provincia tanto 
mas íuertecuanto mas unánime.-— 
¡Gaditanos !-T—Teneis un medio le­
gal de espresaros ; un medio pode-^ 
roso de decir cuál es vuestra volun­
tad : disponeos á usar de él orde­
nada y legalmente; si asilo exige 
el intísres de la causa que todos de- 
iendemos, la cual podriayerse com­
prometida por el desórdehy las vio­
lencias, no lo exige menos el vues­
tro propio, porque solo con orden 
y por los medios de la ley podréis 
ver sin tacha exacta y puntualmen­

te cumplida vuestra voluntad, la 
voluntad de un pueblo todo que 
siempre es respetable , que nunca 
puede ser desoida, que nunca pue­
de ser tachada de injusta, cuando 
no se puede tachar de desasosegado 
y tumultuoso el pueblo que la es- 
presa. Cádiz 27 de mayo de 1836. 
—El gobernador civil—íZe

desmentirá el sensato pueblo 
gaditano la justa opinión que le merece á 
su gobernador civil, ni las lisongeras es­
peranzas que esta autoridad forma de su 
patriotismo, de su amor á la libertad, de 
la suma de sus virtudes. Cualquiera que 
sea el concepto de los gaditanos sobre la 
grave medida que acaba de dictar la coro­
na, la tranquilidad pública se conserva­
rá inalterable, porque el desorden nos 
arrastra á un precipicio , y prepara 
su triunfo sangriento á los viles sectarios 
de la tiranía. Los gaditanos, como siem­
pre, ahora serán circunspectos y patrio­
tas; y pues que de nuevo se van á agitar 
las urnas electorales para decidir en ellas 
la suerte de una nación tan infeliz como 
magnánima y brava, de nuevo darán un 
solemne testimonio de su decisión en fa­
vor de las reformas saludables, de los 
progresos que necesitamos para con­
sumar nuestra regeneración poÜtica, de 
la consolidación en ñn del sistema liberal 
sobre bases francas y con limites mas 
vastos que los señalados en el Estatuto- 
Real. El pueblode Cádiz idolatra á su 
Reina , porque conoce la magnanimidad 
de su corazón y sabe cuánto se interesa 
en la felicidad de sus súbditos : por lo mis­
mo , no desoirán su voz ni aquellos que 
sienten lo que acaba de decretar la co­
rona en uso de sus prerogativas : á fiier 
de buenos españoles , cada uno olvidará 
lo que piensa para atender todos al mas 
caro y precioso de nuestros intereses; ai 
de sostener el reposo común , como que 
sin él faltarán todos lós elementos que 
dan vida á la sociedad , ya harto mísera 
y combatida por diez y ocho años dé 
desgracias inmensas, de guerras atroces; 
de convulsiones intestinas. Eímismo esta­
mento de nuestros procuradores nos aca­
ba de dar un ejemplo digno de todos los 
encomios y de nuestra imitación : al 
anunciarle la voluntad soberana, que los 
disolvía, todos los diputados dejaron sus

\



jin proferir una queja, sin que él t térino de Cádiz,-^Cádtz
e. t. mas mi- I836.-Fase , en nn ejempiar de) Ma-puestos sin

nimo : podemos afirmarlo así, y no te- ] 
memos que nadie nos desmienta.

¿Quien estrañará que elogiemos las pa­
labras que ahora dirige al público nuestro 
gefe político, y que nos anticipemos á 
ofrecerle llenos de buena fe la ayuda de 
nuestros débiles talentos para todo lo que 
tienda á sostener la calma en nuestra po­
blación , calma qué garantiza la benetné- 

i .rita Guardia-Naciona!, el juicioso vecin- 
darlo , sus autoridades, las corpoMciones, 
el pueblo unido con la mas santa írater-

í.

niñesto.al sargento mayor í!e ia piaza,
para que lo haga saber en Ja -órden de brando .á salirse de la senda legal, y
élla.—Y12COB.

EXPOSICIÓN í7e 7os seÁorgs 
de/ despac/ío ó 8. Ai. /a Jíewcc Goóer-

SEÑORA.—Cuando los actuales se- 
cretarios del^espacho, acüAieudo al lla­
mamiento áe y. AL que en uso de la real

e) puebto umdo con ta mas sama iratei- ...... r —-B*
: nidad? Nuestras disputas hacen treguas: de despachar los negocios en la situacmn 

hay un conHicto para la patria^y euantos presente, bien conocieron lasdincuttades
de que iban á verse rodeados. Pero co- 
-nocieron también que el ínteres indivisi­
ble del trono y de Ja nación exigía de 
ellos tal sacriñeio, para acertar con. el 
medio de .llevar adelante las ^reformas, 
contribuyendo al desenq)eño de vuestras 
reales promesas^ y de mantener asímis- 
mo el orden, no olvidando la guerra ci­
vil , cuya feliz prosecución y terminación 
es la primera y mas urgente necesidad

: Ja deben el ser y abrigan un corazón ge­
neroso , se estrechan en torno de ella pa-

. ra defenderla contra sus enemigos, J)or-
* que estos quieren siempre aprovecharse 

de nuestras rencillas para lograr sus ma­
quinaciones traidoras.

No se entienda pomada de lo que aca­
bamos de decir , que vemos sin el ^mas 
profundo dolor la suerte desdichada de 
Jos acreedores del estado, amenazados de

un instante en ^lictar las medidas enÓr- mado el estamento popular con arreglo á 
gicas que su desesperada situación exige una ley por la cual el derecho de elc^r 
con un absoluto imperio. De que les los procuradores estaba reducido ápocós, 
atienda pende el bienestar de todos,y yhecha la última eleccionencircunstan- 
los consejeresde la corona no harían bien cías singulares , una mayoría de! cuerpo 
en no consagrarse con ^^toda intensión á —'— 
remediar los males gravísimos que aque­
jan á los ciudadanos beneméritos que tan­
to contribuyen á llenar las atenciones del 
erario. Tampoco se crea que estamos li­
bres de.temores por la tranquilidad de to­
do el país , si el gabinete encargado en 
velar en sus destinos no se empeña, du­
rante los diasque ha de gobernar sin el

¡ concurso de los estamentos, en maniíes-_____
tarse ñel á los principios que los han ele- los españoles, se propusieron llevar ade­
vado al alto puesto que ocupan ; es decir, lante el gobierno , para dar cumplimiento 

' si en la ley de la libertad de la prensa , y .......... - . .
i en las demas cuestiones impoitantesque 
' ya no están v^entiladas por incidentes es- 
¡ traños y que.nadie preveía, lo mismo que 

enliacer una guerra á muerte al aborre-. 
Cido príncipe traidor .hasta esterminarle

; con susíníamesgenízaros, no se mues­
tran partidarios del progreso, entusiastas

, celosos de la libertad, y finalmente dig­
nos hijos de la gloriosa revolución que ha 

i sido su . madre.—Loí redactores de/ Aotf-

unainevitábie i^iiná si el gobierno pierde del estado. Conocían también -^ue, ^br-

coolegislador ^lectivo aparéela -envuelta 
en compromisos de que acaso podría no 
querer desprenderse, aunque por otra 
parte era imposible eumplir eon ellos sin 
grave pet^uicio del estado.

Nada de esto arredró á los actuales se­
cretarios del despacho, quienes hados en 
el testimonio de sus conciencias, y cono­
ciendo euántos títulos bien adquiridos y 
reconocidos tiene V.J\Í. á la conñanza de

1
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Gapitanía general de Andalucía.—E! 
señor seoretaño interino del despacho de 
la guerra me dice , en rea! orden de ^3^ 
del actual que acabo de recibir por es- 
traordinario, lo que S!gue4—^"Escelentisí^, 
ino señor.—De real órden jemho á E., 
para que les dé la publicidad convenien­
te^ los adjuptos ejemplares de la Esposi^ 
cían que los señores secretarios del des­
pacho han elevado á 8. M., y el Mani^ 
fiesto qpe en consecuencia dirige la Reh 
na Gobernadora á los españoles.^^-^Lo 
que traslado á Y. 8., con inclusión de 
un ejemplar de los que se citan para su 
conocimiento y efectos que se indican.__
Dios guarde á V. S. muchos años^ Se-
villa 26 de mayo de J^36,?-r-Gíír/os cho por una via ilegal , ó porque no le 
piTtoya.—Séñór gqbera^dQr-^mihtar in- .consentía su situacion perder^i tiempo,

Ó pór obedécer Incauta la mayóná á su. 
gestiones, que precipitándola en un que- 
brantamiénto de ley, la iban acostum^ 

entrarse por otra donde abundan los pr^ 
cipicios , y no está por término el bien de 
la patria.

En tanto apuro los secretarios del des­
pacho , que ven peligrar el trono y la H. 
bertad inseparable -del orden y con am- 

- bos objetos la nación entera , no pueden 
_____  ______ 1 aconsejar áV. Ai. ^ue ceda iápretensio. 

prerogativa se dignó dispensarles la con- nes ir¿j usías en sí, mas injustas aun por 
danza, tomaron sobre sí el grave cargo el modo como son hechas, enlazadas de 

' 'necesidad con otras cuya venida es infa-
iible.j y propias para traernos á una con­
tienda ei)carnizada, mientras está la guer­
ra civil abrasando gran parte de la mo­
narquía.

Si V. Ai. en menor apero, disintiendo. 
su ministerio de la mayoría del estamen­
to popular quiso hacer á la nación árbi­
tra entre el uno y la otra por el. medio le­
gal de la disolución y nuevas elecciones, 
los actuales sceretarios del despacho, no 
dudan esponer sumisamente á Y. M. que. 
creen llegado el caso de repetir úna pro­
videncia que rara vez conviene reite-^ 
rar;péro que parece útil y hasta indis­
pensable en las presentes circunstancias. 
Y -tienen la honra de esponer rendida­
mente á V. Ai. que convendría la convo- 
cacion,noyadeotras córtes como las 
últimas, sino de aquellas tan deseadas,: 
por las cuales ha de hacerse la revisión 
de nuestras leyes políticas , y cuya elec­
ción deberá efectuarse de modo que re- 
présenten de la mejor manera que sea 
dable él verdadero interes y opiniones de 
la nación, y en la forma que ha parecido 
mejor al último estamento de procurado^ 
res , para que este requisito !é dé la ma­
yor autorización posible.

Eundados en los principios que aca­
ban de declarar los secretarios del des­
pacho que ñrman . reverentemente some­
ten á vuestra real aprobación el ^guien-; 
té decreto: Aíadrid 32 de mayo de 1336. 
—Señora.—A. L. R. P. de Y. Ai.—(Sí- 

/asj^r?Kas de íodoí ./os
^'En nombre de mi augusta hija doña 

Isabel II, y con arreglo á lo préveni? 
do én el artículo 24 dél Estatuto-Rea!; 
he tenido á bien resolver que se disuel­
van las actuales cortes. Tendréislo enten­
dido, y dispondréis lo necesario á su cum? 
plinqiento.—Yo la Reina Góbernadora.-rn) 
En ej Pardo á 22 de mayo de 18.^6.—- 
A don Francisco Javier ísturiz, presiden* 
té interino del cónséjó de nnhistros.'^ ,, 
MAÑÍ-FIE8TÓ Ai. /a. 6^0-^

ó /o^
/a /í/ya.
Éspañqies.—Óqsde que por el,la!leci- 

i miento de mi amado Esposó 
quéde encargada del gobierno' dé esM§ 
reihós , durante la nAenor edad áé jni muy 
cara y augusta hija la Reina dona 

' bel; ÍI, dediqúe todos mis conatos á mi­
rar por vuestra felicidad y asegurarla cu 
cuánto me fuese posible. Convencida ée 

' que Ja mayor fuerza del trono consisícan 
! tener por apeyó Ja verdadera opinión pá"; 

blica ilustrada éJadepeodiente^, fuá

á vuestras bénéhcas intenciones en todo ] 
conformes a las ideas pasadas y presen- ¡ 
tes, de vuestros cóns^eros responsables, i 

El óxito.rseñora , no ha correspondido t 
á esperanzas tan alhagüeñas. Por desgra­
cia el estamento popular, cediendo á mo-, 
tivos no conocidos, se ha declarado con­
tra los ministros de V. M. de un modo 
que valdría poquísimo:, si solo sus perso­
nas hubiesen sido desairadas; pero que 
importa mucho cuando se atiende á la 
índole de la oposición y á los medios 
de que se ha .servido. Proposiciones no 
consentidas por las leyes, y sí acaso 
autorizadas con precedentes que con­
trapuestos á la ley pierden' su valor; 
autorizadas solamente en casos que no 
han producido resolución., cuyos' efec­
tos íbesen trascendentales; peticiones he­
chas p^ra que .sean substituidós á los trár 
mites legales por que se hacen las leyes 
otros de naturaleza singular, todo estó¡ 
hecho con désórden , hasta por parte de 
los espectadores, han presentado un es^ 
pectáculo doloroso, así como lleno de es­
cancio,.lleno también de peligros. Lo 
que el estamento no podía hacer respe­
tando las leyes , lo ha votado ; lo que ha­
bría podido^ hacer legalmente , lo ha he-



(

-3- 
que les imputaban ; oposición claramente 
hecha nó por amor de justicia, sino por - 
aversión á personas , por impulso de las ¡ 
pasiones , y no en defensa del orden ni 
de cuáótp^cóñstituye la paz y ventura del ¡ 
estado. .

Própdsicidhes presentadas y aprobadas j 
en él éstaménto de procuradores, no obs­
tante qué el reglamentó y aún el Estatu- 
to-Reaí ño conceden la iniciativa á los 
cuetpqs coplegisladores; proposiciones, 
si bien apocadas en algunos precedentes 
cuyo valor és nulo si son contrarias al testo 
clafOyíerúiinantede la léy, apoyadas 
solo éñ pyé.óedéntes que no produciau 
resolúóloíí trascendcíital; proposiciones 
leídas ^ discütidas y votadas con una pre- 
cipitapiÓh' ihéreible ; pétíciohes para subs­
tituir ál módó conocido dé hacer leyes 
otra ih\^nóióñ nueva ; interpelaciones de 
indolé estráña, cuyo Caráctér'y frecuen­
cia declárábá el intento Úé embarazar al 
gobternÓ ;pórñn^ substituido él medió 
ilegal de qna proposición .a! legal de uña 
petiéiOñ'éñ' úh casó én que lá últimá, sé-, 
bre sér éqéfbríné á las leyes , habría sido 
SuñciélÚé / édíño si "sé; Quisiese adrpde 
precjpítai''éu^ñdo coñyeñiála circúnspec- 
ciqn y deténilhiéntO / y abrazar la ilega­
lidad' {)ÓráÍñCión y pára habituarse á eiia; 
en fin éstos a'(^Qs , en sí gravés,
ilévádq^ á.cabó entré, el tumulto y con 
grán'désacáto de los concurrentes á las 
sesióq^Sí'.fái , éápañolés, es la pintura dé 
lo dcürf'idó éñ el cuerpo respetable de 
los procura.dores, de la nación en estos 
últimos^d:aS?Í(lña declara.cion contra mis 
cohse^^bá'/dé suyo ,grave/vino á serlo 
hárto^níá^pót hábef sido dada contra el 
ré'^áthéñip, contra él mismo Estatuto- 
RMl^^ .ádémás con pi*écipitacion igual- 
menté cóñtrariá á lo prevenido en lás 
leyeá'.' ''

. -Phéátá eñ'la triste situación dé tener 
qüe prOÓédéí- , éñ vi:;tud dé.una déclara- 
cióñ' fáñ indiscreta,' he crpido obligación 
miR,'^)á^á átéúdér áJ hiéñ dé muchos, que-

) fanto eu eléccío" ^^ '
t en la adopción de las i

¡ninfstros proponían aquellos ;
providencias q conñan- -
eñ q^y "¡^^un cabál conocimiento de las - 

dé loé jnstos deseos y .del. 
neces^*^; intéres dél pueblo, cuyo 

entei^idq encomendado , para
primeras , acceder como 

satisfacer la t y por pstas
cónyinié^ áñahzar sólidamente el

de 10 dé abril de 1834, obrán- i^tpfc.-Rea! dc 10 . quienes for-

dar ^i^ante á los cuerpos co-
dé la potestad íégislativa, 

/formas muy sémejan-
^s hoy en nací.r^s ilus-

SAs y felices ,.y según la mas fundada
, mu^$x.nvementes aj estado 

SrEspaña. .Reóompénso por a gun tiém- 
úo la satisfaocion . pública mi a.iaii y (fes- 
veló por vuestro btén. Juntas las. cortes, 
¿ Jü&piritú é índole estuvo á,tempérad.a 
lacóRductademigobiérno/pp^^^^ 
drárni inc!inaé!.Óñy.mi.idea de Ipqqe inas 
^'onvema al es^q, Reró de /ép/hfe; ir- 
ntados los ánimos por los suqegos , d/ la 
guerra civil, y éngéndrándo la .iyritAcipn 
descohñanzá , ócúrnéron movimié^os, 
ahei-áciones y disén^ónes, cuyp.creci­
miento fhé rápiúó y terrible.

Atenta yosiemj^re ál bien p^icp., sm, 
ceñirnié á las rígidas- forrn^^^^ légales, 
cuando vi ia nácíon déseósa dé qiérí^ re­
firmas en su legislación política,, me apre­
suró con gusto ^ seguir y m.andáp Hevar á 
éfectQ los consejos dé quienes ..sin sacri- 
ñcíos grandes y perniciosos dé* la préro- 
gativa real, me propusieron medio de cpn- 
cilíar opiniones desavenidas , de sentar 
sobre nuevos cimiéñtós la paz y laá é^é- 
ránxas dé vuestra felicidad veñidérá. De- 
ééandó sobre todo la cónsérvacioñ de bié- 
hés tan costosáñiént& adquirídÓs^ cúahdó , —— - . ,
fécéle nuevas cóñmóétonós en %1'éstadó, f^dós y 'preciosos óbjé^oá, cuya custodia

minarla; terrible delito cometerá quien 
distrajere de ella la atención del público y 
del gobierno, pues demencia seria pensar 
en. reformas sin sujetar ó tener á raya a! 
enemigo, qu^. ni ¡reformas ni paz siquiera 
consiente. Sin rpaovar metnorias amar­
gas, sin emplear. yeconvenciqhóS ; por lo 
pasado , pensemos que en lo venitfero no 
puédela nación dividirse sin grgn peligro 
ó casi certeza de. precipitarse en su ruina.

Pero mi desed, mi intento, españoles, 
es proseguir á iá par la empresa de las 
reformas legales y . poner término á la 
guerra, cuyd¡ feliz éxito es íq.úuico que 
puede asegurarla. Para este último objeto 
cuento con un ejército , modelo de leal­
tad , valor, patriotismo y disciplina : con 
lá Guardia-Nacional, cuyos servicios son 
tan enunentés., y con la cooperación de 
lastres naciones cuyas tropas rivalizan en 
heroicidad peleando por nuestra causa.

Mis promesas solenníemente empeña­
das serán c^p^idás: éso piden mi decoro, 
e! bien púbhcd y mis inclinaciones: tras­
pasarlas por un lado ó por otro no seria 
ni justo ni útil. Guales las hice, asilas de- 
!sempeñaré  ̂precediendo á la revisión de las 
leyes fundamentales de la monarquía, se­
gún lo espresado én mi decr eto de,1 28 de 
setiembre último. . :

Para lograr este,obje^p^rne. precisan 
las, circúnsfanciás á abrá^^j;., medios es- 
traOrdinarips. A^^n dp\ií¡Q^ enr;edaros ó 
enredar á mi gobierno eni , un,.,círculo vi­
cioso girando en él cual.nada adelanta- 
riamos, para árribar á la jqvision .apete­
cida^ coñ^ó en la época reciep citada de 
¡setiembre , dictaré yo proyisionalmente, 
y á prepuesta dp; mis cohs.ejerp.s respon- 
sábles. providencias por las cuaíes los nue­
vos elegidos de los pnedlos lo sean del 
náodo tnejórp9;ra representar el ínteres 
y la opinión general ; del modo mismo, 
en ñn, como Je própnso en so proyecto 
dp ley el estamento de procuradores de 

t las cortes úlúmás.
El estado dél crédito público y su mc- 

jora, serán objetó de mi especial soUci-
puse, por medio de la disolución de las y defensa me están conñadas, no a^cep- tud hasta la reunión de las próximas cór- 

ferencia de opinión ocurrida ^ntre mi$ < 
consejeros responsalSle^y loá proout'ááb^ '] 
res del pueblo. Cuanto llevo enumerado ! 
he hecho yo, españoles, por vuestro bien, < 
por el de mi augusta Hija, que es el mis- ;
mo, por el interes del trono y de la na­
ción, que es indivisible, y lo he hecho con 
el placer mas puro, y lo haré, si necesa­
rio fuere, de aquí adelante. Guiada por 
estos deseos, cuando habiendo salido fa­
llidas muchas esperanzas, y no pudiendo 
yo satisfacer á propuestas cuyo funda­
mento no era á mis ojos la justicia ni la 
conveniencia pública, su inseparable com­
padra , me vi en el caso de aceptar la di- 
miston de los que entonces componían el 
^misterio , y elegí por sucesores á hom- 
res cuya vida política les había grangea- 
o ta conñanza de los amantes de la liber­

tad mas apasionados. Pero impensada­
mente V!que .contra el uso hecho por mi 

ta real prerogativa, se suscitó y alzó 
oposmton violenta, como dominada 

t^r! j ' jtízgando á los secre-
tartos del despacho por las intenciones

chffe^^ á la nación por árbitra de da'di- tar; étrlá-dúradisyuñdvárétf que me^éhh Tés: Entretanto los intereses ya creados
eí pr^^u;^^^ estretnp^^íse^a^rar del desr; 
padho dé los hercios áíiómbfés á quie­
nes no podían sus opositores hacer un 
cargo con visos de fundamento ; á quie­
nes, en uso de la real prerogativa, en cu- 
yo ejercicio estoy , habla yo dispensado 
mi confianza, y á quienes las circunstan­
cias hablan venido á constituir en defen­
sores del interes común, del trono y del 
pueblo. Repitiendo, pues, aunque á pesar 
mió, la resolución tomada por consejo de 
los ministros anteriores, he accedido á lo 
propuesto por ios actuales consejeros de 
la corona, y he venido en disolverlas 
cortes.

Obrando asi, españoles , he usado de 
una prerogativa instituida no solo para 
provecho del trono, sino muy especial­
mente para bien de la nación. En vuestras 
manos estará otra vez vuestra suerte , y 

i yo ño que a! decidiros os portareis con la 
¡ madurez y cordura que son distintivo de 
t vuestro carácter. La guerra civil está ar- 
- diendo aut), españoles , y amenaza con 
} mayores estragos, si no Acudimos á ter-

}3or los decretos sometidos á la revisión 
de los estamentos en Ja úitima iegisiatura, 
ocuparán mi particular atención , cuidan­
do de concitiar opiniones sin íaitar en ca­
so ninguno á ia consideración y fe debi­
da á ios acreedores del estado.

Os he declarado mis deseos é intentos, 
encaminados á vuestra felicidad. Con su­
ma conñanza me arrojo en vuestros bra­
zos , españoles, ampliando el derecho de 
elegir según creyeron vuestros últimoa 
repi'esentantes que debia ser ampliado, 
dando á la elección popular tanta dilata­
ción cuanta consiente vuestras circuns- 
tancia.s, y cuanta tiene en las naciones 
florecientes nuestras vecinas y aliadas: 
con suma confianza me complazco en re­
petirlo , pues no temo que me faltéis ja- i 
tnas , sabiendo que yo jamas he de falta­
ros.

Españoles : el enemigo común está en J 
pié y pujante , aunque por fortuna nues­
tra no bastante poderoso para darnos jus­
tos temores de que alcance su fuerza á. 
vencernos. El interes de la augusta Rel­



na mi hija, el mió , el vuestro es triunfar 
de la rebelión , poniendo en su lugar 
triunfante el de la libertad su contrario. 
Conociendo verdad tan patente , alejad 
de vosotros todo recelo , y mirad á quien 
intente inspirárosle como á un cnentigo, 
y enemigo astuto ; pues intenta lograr, 
debilitándoos con la desunión , lo que no 
podría conseguir con su fuerza, si á ella 
opusiésemos la nuestra unida. Por estos 
medios saldremos salvos y seguros de la 
borrasca que nos está combatiendo : por 
ellos arribaremos al puerto á donde nos 
llevan nuestro deseo y nuestra convenien­
cia. Esto espero de vosotros, y esto coñ- 
tio que conseguiré, si no me engaña la al­
ta opinión que tengo formada de vuestra 
lealtad á mi hija y vuestra Reina, de vues-

) 
smna de vuestras virtudes.—Yo la Reyna 
Gobernadora.—En el Pardo á 22 de ma­
yo de 1836.-—Refrendado.—Javier de 
Isturiz, presidente interino del consejo 
de :ninistro9.

- tro patriotismo, de vuestra sensatez, en

REMITIDO.
En el 2Vb¿fctoso de Cádiz, copiado en 

él Arí/goMM del 20 de abril último, se 
lee un artículo firmado por don Eugenio 
de Aviraneta y don Tomas Beltran Soler, 
dos de los que fueron deportados de esta 
ciudad, de resultas de los sucesos de los 
dias 4 y 5 de enero de este año , con que 
ultrajan y calumnian vilmente á un ciu­
dadano padre de familias, cuyos servicios 
á lá patria son algo mas positivos que 
aquellos que , hasta para aventurar la po­
sibilidad de ser entendidos como tales, 
necesitan de ir acompañados de una es- 
phcacfoM & Para procurar
IOS articulistas su justificación ante el pú­
blico ; para acudir al gobierno quejándo^ 
se de su deportación, y para cuanto con­
dujera á su defensa, nada tenían que ver 
conmigo, que teniendo una fi agata á la 
carga para América, recibí orden de¡ 
gobierno de admitir á su bordo un núme-

. —4—
ro de personas , cuyo destino señalarían 
los pliegos que se entregarian al capitán 
del buque.

Jamas he tenido corsarios; jamas he 
residido ni comerciado en pais disidente. 
Mi buena reputación , mi honradez, acre­
ditadas con obras mas bien que'con pa­
labras , en América y España, nunca han 
tenido que acudir para sostenerse á ma- 
niñestos de pape!.

Catalan, domiciliado y casado en Mé- 
rida de Yucatán, donde desempeñé ho- 
noríñeos y repetidos encargos de! gobier­
no , abandoné provechosas relaciones y 
un porvenir ventajoso para trasladarme 
á la Habana, y después á mí patria, al 
declararse la insurrección en Méjico. Pu­
do el señor^Aviraneta oir hablar de mí 
con aprecio^en ultramar si, como dicen, 
se hallaba en la espedicion de Barradas 
á Tampico, á no ser que las relaciones 
que él contrajera fueran poco análogas á 
las mías.

Jamas he necesitado de indultos , por­
que nunca he sido delincuente : de éstos 
puede haberse aprovechado alguno cuyo 
carácter y patriotismo sea de una índole 
tan inconciliable con los intereses de la 
patria misma y de las sociedades civili­
zadas , que haya sido perseguido y pro­
cesado por todos los gobiernos, tanto de 
su nación como estrangeros, legítimos é 
intrusos , liberales, representativos y des­
póticos , de cualquiera pais en donde ha­
ya residido.

Todo lo que hace referencia á mí en 
e! artículo de Aviraneta y Beltran , cómo 
y el suponer que conduje esposas y gri­
llos abordo, es un tejido de infames ca­
lumnias , que no porque algunas sean tal 
vez aventuradas en un trueque de apelli­
dos , dejan por ésto de ser muy viles.

Mucha casualidad es que tenga yo 
pruebas en mi poder de la gratitud de 
otros deportados, que esperan desde su 
destino la resolución del gobierno supe­
rior , por él buen trato y asistencia que

recibieron en el buque, y per to^Qg 
socorros que procuré facilitarles de 
familias y amigos antes de partir; y 
cabalmente los dos que con la fb^ 
puesto encontradicion la inocencia ot^ 
publican, sean los que están quéjo^í 
sin embargo de que en hora apurad' 
mandé abordo a! señor Avirane^ 
catitidad que persona apreciable, de l^g 
que tnejor que él saben distinguir entre 
el deber de caballero y^ de súbdito, 
entregó para poner en sQs manos, y s¡^ 
embargo de que es bien evidente que yo 
no podía disponer sino la buena asisten ' 
cía y manutención de los arrestados; pueg 
las medidas de seguridad y cualesquiera 
otras durante el viage no me competían 
habiendo la autoridad puesto escolta 
abordo y dado sus órdenes al geíe dé ella;

Con escritos sin fecha , ocultando el' 
domicilio, fugitivos, y supliendo con pa­
labras y papel las realidades, es facilinsul- 
tar impunemente áun ciudadano, cuya ir-' 
reprensible conducta, ante el público que' 
le conoce , seguramente queda mas acri-: 
solada desde que han intentado manchar­
la cabalmente Aviraneta y Beltran Sóléf/ 
Si pueden un dia manifestar estos su le-' 
gal residencia, usaré del'remedio que lá 
lev mé concede contra los calumniadóL' 
res ; y entretanto que acudo , según ley, 
contra el editor responsable de! JVíffcM-' . 
M de Cádiz, ruego á ustedes, señores' 
redactores del GMízrdfrí-TYaicfoMíz/, inser-' 
ten éste artículo en su periódico, qüe re- 
cibiéndolo sin duda el y el mis^'
mo TVé^fcíoso , si no quieren dar a cono-' 
ceruna parcialidad reprensible ó un in-' 
teres en mi ofensa, no podrán dejar de 
copiarlo. Barcelona 6 de mayo de 1836.

nyEn el periódico de pasado maña­
na contestaremos á este articulo ro mas' 
claro: ya lo tenemos hecho, y aun corn-j 
puestos están los moldes; pero no caben 
en este suplemento,y el numero de maña­
na le llenarán cosas de otro interes.—RR..
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